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Anexo A 

Bases del concurso objeto del proyecto 
 

 

 

 

FUNDACIÓN INSTITUTO ESPAÑOL DE INVESTIGACIÓN 

ENFERMERA (IE) 

BASES DEL CONCURSO PROMOCIONAL 
FOTOENFERMERÍA “CURANDO Y CUIDANDO” 

 

Primera.- Participantes 

Podrán participar en el Premio FotoEnfermería 2024 “Curando y cuidando” 
enfermeros colegiados, estudiantes de enfermería y enfermeros jubilados 
que remitan las fotografías cumpliendo los requisitos establecidos en estas 
bases. 

No podrán participar en el concurso ni el personal de las entidades del grupo 
corporativo del Consejo General de Enfermería ni de ANGELINI PHARMA, 
ni susfamiliares, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. 

Segunda.- Organización y desarrollo del concurso 

El concurso está organizado por el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Enfermería de España (en adelante, “Consejo General”), en 
colaboración con el resto de entidades que integran su grupo corporativo, y 
con el patrocinio de la entidad ANGELINI PHARMA. 

 
El concurso se desarrollará durante el año 2024-2025, comenzando el 15 
de junio de 2024 y finalizando el 15 de junio de 2025. Mensualmente se 
elegirán cuatro ganadores -dos de la categoría general y dos de la categoría 
Instagram. Además, de forma mensual, se seleccionarán las mejores 
fotografías, dentro de la categoría general, relacionadas con el ámbito 
neurológico. Estas pasarándirectamente a la final y en la última votación 
una de ellas se llevará el premio “mención especial Brain Health”. Las 
fotografías clasificadas mensualmente se publicarán en la revista digital 
“Enfermería Facultativa” y en la cuenta de Instagram@FotoEnfermeria, con 
el nombre completo y lugar de procedencia del autor, pudiéndose difundir 
además en otros medios corporativos del Consejo General (sitios web, 
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redes sociales, Canal Enfermero, www.diarioenfermero.es y cualquier otro 
medio dependiente del Consejo General de Enfermería). 

Los cuatro clasificados de cada mes pasarán directamente a la final, 
de la cual 

saldrán elegidos los tres ganadores anuales para la categoría general e 
Instagram, respectivamente. En esta final también se proclamará como 
ganador/a del premio“mención especial Brain Health” aquel enfermero/a, 
estudiante de enfermería o enfermero/a jubilado/a que haya participado en 
la categoría General enviando una fotografía enfermera con temática 
neurológica y que, tras una selección y valoración por parte de un experto 
de la Sociedad Española de Enfermería Neurológica (Sedene) y del jurado 
del concurso, compuesto por fotógrafos de reconocido prestigio y 
enfermeros del Consejo General, se proclame como la mejor fotografía 
sobre enfermería neurológica y, por lo tanto se proclame como ganador/a 
recibiendo esta mención especial. 

 

Tercera.- Temática 

Habrá una sola categoría: enfermería; y dos subcategorías: General e 
Instagram. Dentro de la categoría General, se concederá el premio “mención 
especial Brain Health” a aquella fotografía enfermera que tenga temática 
sobre neurología y que, tras la deliberación de un experto de Sedene y del 
jurado del Consejo General se proclame como la merecedora de dicha 
mención especial. 

No se publicarán ni aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen de las 
personas, ni ningún otro que sea contrario a la legalidad vigente. 

 
Las fotografías deben ser estrictamente del ámbito profesional y deben 
reflejarlos valores de la profesión enfermera en el sistema sanitario, de sus 
profesionales y su labor asistencial. No se admitirán aquellas fotografías 
que no tengan un motivo puramente enfermero. 

 

Cuarta.- Condiciones de las obras 

Cada participante podrá presentar un máximo de una fotografía al mes. 
 

En el caso de ser uno de los cuatro clasificados en cualquier mes, los 
participantes no podrán enviar más fotografías en próximos meses. Lo 
mismo sucederá para aquellos que participen en la mención especial Brain 
Health y sean clasificados para la final. En ese caso, se les notificará por 
correo electrónico, como al resto delos clasificados. Las fotografías sólo se 
podrán clasificar para una de las dossubcategorías: general o Instagram. 

 
No se aceptarán fotografías realizadas por personas distintas al autor o que 
no seanpropiedad del autor. Tampoco se aceptarán fotografías que hayan 
participado en otros concursos fotográficos y hayan sido premiadas en los 

http://www.diarioenfermero.es/
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mismos, salvo que cuenten con la cesión de derechos correspondiente para 
ello. Tampoco se admitirán fotografías que provengan de bancos de 
imágenes gratuitos o de pago oque sean de recurso. 

 
Las fotografías no podrán ser alteradas electrónicamente, ni por cualquier 
otro medio. Tampoco se aceptarán fotomontajes. Se permitirán mínimas 
correcciones 

de color y luminosidad. 
 

El participante manifiesta y garantiza que es el único titular de todos los 
derechos de propiedad intelectual sobre la fotografía que presenta al 
concurso, responsabilizándose totalmente de que no existan a favor de 
terceros vinculadosa las obras presentadas y de que, en caso de haber 
participado en otros concursosfotográficos con dicha fotografía, cuenta con 
la cesión de derechos de la misma. En este sentido, el participante se obliga 
a mantener indemne al Consejo General de Enfermería y las entidades del 
grupo corporativo de toda reclamación de terceros en relación con las 
fotografías presentadas al concurso. 

 

Quinta.- Condiciones de Participación 

Habrá tres modalidades de participación en función de la subcategoría en 
la que se elija participar. 

Participación en la subcategoría general 
 

La inscripción se realizará a través del correo electrónico 
concursofotos@consejogeneralenfermeria.org, se deberá indicar en el 
asunto del envío la frase “Fotoenfermería 2024 – general” y el título de la 
fotografía. Se adjuntará la fotografía junto al formulario de participación con 
los siguientes datos: 

• Nombre y apellidos del autor. 

• Domicilio. 

• Fecha de nacimiento. 

• NIF o NIE. 

• Dirección de correo electrónico de contacto. 

• Teléfono de contacto. 

• Título de la obra. 

• Fotocopia del carnet de colegiado o del último recibo que 

acredite estar alcorriente de las cuotas colegiales. 

• Para los estudiantes de enfermería, fotocopia del carnet de 

estudianteuniversitario. 

mailto:concursofotos@consejogeneralenfermeria.org
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Participación en la subcategoría Instagram 
 

Para participar en la subcategoría Instagram el concursante debe subir la 
fotografía a Instagram, siempre desde un perfil público, indicando en la 
publicación, al menos, el título de la fotografía y el hashtag 
#FotoEnfermería2024, etiquetando además en la fotografía la cuenta de 
Fotoenfermería @FotoEnfermeria. 

 
A continuación, el concursante deberá enviar la fotografía a través de 

correoelectrónico a la dirección 
concursofotos@consejogeneralenfermeria.org indicando en el asunto del 
envío lafrase “FotoEnfermería 2024 – Instagram” y el título de la fotografía 
(el mismo que en la publicación de Instagram). El email deberá incluir 
también: 

• Nombre y apellidos del autor. 

• Domicilio. 

• Fecha de nacimiento. 

• NIF o NIE. 

• Dirección de correo electrónico de contacto. 

• Teléfono de contacto. 

• Título de la obra. 

• Fotocopia del carnet de colegiado o del último recibo que 

acredite estar alcorriente de las cuotas colegiales. 

• Para los estudiantes de enfermería, fotocopia del carnet de 

estudianteuniversitario. 

Participación en el premio “mención especial Brain Health” 

Brain Health es una nueva subcategoría (enmarcada dentro de la categoría 
general) que tiene como objetivo reivindicar la necesidad de prestar atención 
a lasenfermedades del sistema nervioso y, donde a través de la imagen 
enfermera, se ponga de manifiesto la importancia de sus cuidados en el 
abordaje de los pacientescon enfermedades neurológicas. 

Para participar en esta mención especial, que pertenece a la categoría 
General, se procederá a través del 

correo electrónico 
concursofotos@consejogeneralenfermeria.org, donde se deberá indicar en 
el asunto del envío la frase “Fotoenfermería 2024 – brain health” y el título 
de la fotografía. Se adjuntará la fotografía junto al formulario de participación 
con los siguientes datos: 

mailto:concursofotos@consejogeneralenfermeria.org
mailto:concursofotos@consejogeneralenfermeria.org
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• Nombre y apellidos del autor. 

• Domicilio. 

• Fecha de nacimiento. 

• NIF o NIE. 

• Dirección de correo electrónico de contacto. 

• Teléfono de contacto. 

• Título de la obra. 

• Fotocopia del carnet de colegiado o del último recibo que 

acredite estar alcorriente de las cuotas colegiales. 

• Para los estudiantes de enfermería, fotocopia del carnet de 

estudianteuniversitario 

No se admitirán en esta categoría fotografías que el jurado considere que 
estánfuera del ámbito de la enfermería neurológica. 

La organización podrá requerir en cualquier momento la acreditación de los 
datos aportados por los participantes. La organización se reserva el derecho 
de anulación y cancelación del premio siempre y cuando no se cumplan los 
requisitosfijados en las bases. 

Sexta.- Presentación de los trabajos 

Las fotografías deben presentarse en formato digital y se enviarán de una 
en una, en formato JPEG, con una resolución mínima real de 300ppp. 

 
La inscripción y presentación de las fotografías supondrá la aceptación de 
las presentes bases y la autorización al Consejo General de Enfermería y a 
cualquiera de las entidades que integran su grupo corporativo para la 
publicación de las mismas en los medios de comunicación, web, y otros 
elementos de comunicaciónpertenecientes al Consejo General o a su grupo 
corporativo. 

La organización se reserva la facultad de no registrar e inadmitir las 
fotografías que no cumplan con los requisitos establecidos y/o que 
acompañen formularios incompletos. 

Séptima.- Plazos 

El periodo de inscripción y envío de fotografías comienza el primer día de 
cada mes a partir del mes de junio y no se admitirán a concurso las 
fotografías que lleguen al Consejo General con posterioridad al último día 
de cada mes. 
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Octava.- Jurado 

Subcategoría general 
 

El jurado encargado de fallar este concurso estará compuesto por los 
siguientesmiembros: 

 
-Un responsable del Departamento de Comunicación del Consejo General 
deEnfermería. 

- Un responsable del Gabinete de Enfermería de la mencionada corporación. 

- Un responsable del Departamento de Audiovisuales de la citada entidad. 

- Dos fotógrafos de reconocimiento en el ámbito periodístico y profesional. 

- Tres miembros de la Comisión Ejecutiva del Consejo General de 
Enfermería, unode ellos actuará como presidente del Jurado. 
- Un miembro de ANGELINI PHARMA, que velará porque las fotografías 
presentadas cumplan los fines de esta iniciativa. Con voz, pero sin voto a 
la hora de elegir a los ganadores. 
- Un miembro de la Sociedad Española de Enfermería Neurológica 
(Sedene) que mensualmente valorará si alguna de las fotografías 
recibidas en la categoría General pudiera llegar a ser ganadoras en la 
gran final con el premio “mención especial Brain Health”. 
- Si se cerrase su disposición antes del inicio del certamen, una 
enfermera o enfermero con peso específico en las redes sociales. 

 
Cada mes, se recopilarán las fotografías participantes que cumplan con los 
requisitos y se mandarán a votación del jurado. Cuando se contabilicen los 
votos, se procederá a la comunicación oficial de clasificados del mes en la 
cuenta oficial de FotoEnfermería en Instagram, @fotoenfermeria. 

El jurado se reserva el derecho de declarar los premios desiertos en caso 
de que lasobras presentadas no reúnan la suficiente calidad. Los criterios 
de evaluación del jurado serán la creatividad y la calidad fotográfica, así 
como la contribución de la imagen presentada al tema del concurso. El fallo 
del jurado será definitivo e inapelable. Los participantes que no cumplan con 
cualquiera de los requisitos indicados en estas bases serán descalificados 
automáticamente. 

 
Subcategoría Instagram 

Cada mes, los participantes publicarán sus fotografías en su cuenta 
personal públicade Instagram, acumulando en esos post el mayor número 
de "me gusta" posibles. Los dos post con mayor número de "me gusta" 
serán los clasificados de cada mes siempre y cuando cumplan con los 
criterios de participación. Las dos fotografías con más "me gusta" de cada 
mes se publicarán en la cuenta de FotoEnfermería paraanunciar que son las 
clasificadas mensuales y, asimismo, se clasificarán para el premio final de 
su categoría. 
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A la finalización del concurso, los organizadores publicarán todas las 
fotografías clasificadas de nuevo en la cuenta de Instagram del concurso 
para comenzar el nuevo periodo de votación. La elección de los ganadores 
se llevará a cabo en una votación popular, por número de “likes” (50%) y del 
jurado (50%). Las ganadoras del año serán las tres fotografías que 
acumulen mayor puntuación una vez sumadasambas puntuaciones. 

 
En todo momento, el número de "me gusta" quedará monitorizado por el 
equipo de FotoEnfermería, pudiendo descalificar a aquellos participantes 
que actúen de forma fraudulenta utilizando herramientas para conseguir 
mayor número de “me gusta” en sus publicaciones. Si en el transcurso de 
las votaciones se detectara un gran número de comportamientos y actitudes 
fraudulentas por parte de los participantes, se procederá a eliminar la 
votación popular por número de “me gusta” y se pasará a votar a los 
finalistas por parte del jurado del concurso 

exclusivamente. 
 

Novena.- Premios anuales 

Los cuatro clasificados que se elijan mensualmente accederán 
automáticamente a la final por haber sido designados como tales al 
concurso anual, cuyo fallo se anunciará a partir de junio de 2025. 

Existirán los siguientes premios del concurso anual: 

• 1er premio general: 1.000 euros 

• 2º premio general: 500 euros 

• 3er premio general: 250 euros 

• 1er premio Instagram: 1.000 euros 

• 2º premio Instagram: 500 euros 

• 3er premio Instagram: 250 euros 

• Premio “mención especial Brain Health”: 500 euros 

 
A dichos importes se les aplicarán las retenciones que contemple la 
legislación fiscal vigente. 

Todas las fotografías enviadas podrán ser objeto de exposición y muestra 
en diversos espacios corporativos, según se refleja en las presentes bases 
(Revista ENFERMERÍA FACULTATIVA, página web, 
www.diarioenfermero.es, redes sociales, Canal Enfermero y cualquier otro 
medio dependiente del Consejo Generalde Enfermería), así como la edición 
de libros o publicaciones conmemorativas. Adicionalmente, las personas 
que resulten ganadoras anualmente serán entrevistadas y las entrevistas 
serán publicadas en los medios de comunicación corporativos que el 
organizador determine. 

http://www.diarioenfermero.es/
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Los  premios  son  nominativos  y  serán  entregados  en  un 
acto inst i tucional al que deberán acudir los ganadores o, en caso de 
impedimento por causas justificadas, delegar en una persona que lo recoja 
en su nombre. 

 

Décima.- Incompatibilidades 

Ningún participante podrá ser agraciado con más de un premio. Cada 
participantepodrá presentar un máximo de una fotografía al mes. En el caso 
de conseguir ser clasificado uno de los meses, en cualquiera de las dos 
categorías, ese participante no podrá volver a participar en FotoEnfermería 
en esta edición porque sólo podrápasar a la final con una fotografía. En el 
caso de resultar finalista en el mismo mes y en ambas categorías, el 
concursante podrá elegir con cuál de las dos imágenes quiere pasar a la 
final en la categoría correspondiente a la imagen elegida. 

 

Undécima.- Cesión y autorización de derechos 

El hecho de participar en el concurso implica la cesión gratuita por parte de 
los autores al Consejo General de Enfermería y a las entidades de su grupo 
corporativo 

de los siguientes derechos de patrimoniales de propiedad intelectual sobre 
las fotografías presentadas a concurso: reproducción, comunicación pública, 
difusión,distribución, publicación, transformación, así como cualquier otro 
derecho de explotación que pudiera dar lugar, sobre las obras fotográficas, 
por sí o porterceros, durante veinticinco años, citando siempre que sea 
posible el nombre del autor, y únicamente para fines no comerciales. 

 
Para el resto de usos no previstos en el párrafo anterior, se deberá recabar 
la autorización previa de los autores de las fotografías. 

Duodécima.- Entrega de premios 

Los premios se entregarán en un acto público cuya fecha y condiciones de 
desarrollo se publicarán en la Web del Consejo General de Enfermería y 
demás medios corporativos de difusión del concurso. Para la recogida de 
los galardones, los organizadores facilitarán solo el transporte hasta el lugar 
de entrega a los ganadores con una cuantía todavía por determinar. 

Decimotercera.- Aceptación de las Bases 

El mero hecho de inscribirse y participar en el concurso supone la total 
aceptación de estas bases y de sus términos y condiciones. Además, 
permiten utilizar su correoelectrónico para incorporarlo a las bases de datos 
del Consejo General y poder recibir así las publicaciones que se realizan 
desde la Organización Colegial. El participante declara que tanto él como 
las fotografías que presenta a concurso cumplen estrictamente los 
requisitos señalados en estas Bases. 
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Decimocuarta.- Protección de datos personales 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales,se pone en conocimiento de los interesados que 
los datos personales facilitados para poder participar en este concurso 
serán tratados por la entidad Consejo General de Colegios Oficiales de 
Enfermería de España (NIF Q-2866021- E), con domicilio en Madrid, en la 
calle Sierra de Pajarejo, número 13. 

 
Dichos datos serán tratados por la citada entidad en su condición de 
responsable de tratamiento, con la finalidad de gestionar su participación en 
el concurso, así como en la creación y gestión de un banco de imágenes 
para uso de información corporativa y profesional, con base de legitimación 
en el cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas (bases 
legales del concurso), así como el envío de información comercial, con base 
legal en la existencia de interés legítimo. 

 
Asimismo, en caso de resultar ganador, su imagen podrá ser publicada en 
la web, redes sociales y medios de comunicación del responsable del 
tratamiento en base a la existencia de consentimiento del interesado, 
otorgado al aceptar las bases legales del presente concurso. 

Los datos serán conservados durante el concurso y hasta la prescripción de 
posiblesresponsabilidades legales derivadas del mismo. 

 
Los datos únicamente serán accesibles a prestadores de servicios 
auxiliares externos vinculados contractualmente con el CGE, tales como 
prestadores de servicios IT, asesorías y otros similares; y no serán cedidos 
a terceros excepto a órganos de la Administración Pública cuando sea 
legalmente preceptivo. 

 
El tratamiento de los datos personales facilitados se llevará a cabo 
adoptando las medidas técnicas y organizativas necesarias para evitar la 
pérdida, uso indebido, alteración y acceso no autorizado a los mismos, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y el 
análisis de riesgos efectuados. 

 
Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, supresión, oposición, limitación, portabilidad y no 
sometimiento a decisiones automatizadas dirigiendo su petición por escrito 
al domicilio correspondiente al Consejo General de Enfermería 
anteriormente indicado, o bien enviando un mensaje de correo electrónico 
a la siguiente cuenta: dpo@consejogeneralenfermeria.org 

 
En el caso de que los interesados quieran hacer alguna reclamación en 
materia deprotección de datos personales, podrán dirigirse a la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD). 

mailto:dpo@consejogeneralenfermeria.org
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Decimoquinta.- Fuero 

 
El presente premio y sus bases se rigen por la legislación española vigente. 
Para toda cuestión litigiosa que pudiera dimanar del mismo, los 
participantes hacen expresa renuncia a cualquier fuero que pudiera 
corresponderles, y expresamente se someten a los Juzgados y Tribunales 
de Madrid. 

 

Decimosexta.- Publicidad y depósito de las bases 

Las presentes bases quedan depositadas en la Secretaría General del 
Consejo General de Enfermería, Corporación de Derecho Público, y se 
publicarán durante todo el período de vigencia del concurso en la web 
institucional de dicho ConsejoGeneral. 




